
 

Derechos y obligaciones por temas: Voluntades anticipadas 

 

Artículo 8.– Derecho a otorgar instrucciones previas. 

 

1.– Toda persona que se encuentra en el proceso final de su vida tiene derecho a otorgar 

instrucciones previas mediante la correspondiente declaración de voluntades anticipadas, en las 

condiciones establecidas en la Ley 7/2002, de 12 de diciembre, de voluntades anticipadas en el 

ámbito de la sanidad, y demás normas aplicables. 

2.– La declaración de voluntades anticipadas no inscrita en el Registro Vasco de Voluntades 

Anticipadas que se entregue en el centro sanitario donde su otorgante sea atendido se recogerá 

en el historial clínico del hospital o en el de asistencia sanitaria básica de la persona enferma, en 

virtud de lo establecido reglamentariamente, y el centro lo comunicará a dicho registro, a los 

efectos de su inscripción. 

3.– Las declaraciones de voluntades anticipadas otorgadas ante notario o notaria o ante el 

funcionario o funcionaria o empleado público encargado del Registro Vasco de Voluntades 

Anticipadas podrán prever la comunicación del documento de voluntades anticipadas al centro 

sanitario por el mismo notario o responsable del registro, a los efectos de su inclusión en la 

historia clínica del paciente que se encuentra en el proceso del final de su vida. 

4.– Las instrucciones previas relativas al destino del cuerpo o de sus órganos una vez llegado el 

fallecimiento podrán otorgarse tanto en la forma prevista para la declaración de voluntades 

anticipadas como a través de cualquiera de las formas de testar reconocidas por el Derecho Civil, 

en la forma de una cláusula particular de cualquier testamento con efectos mortis causa. 

 

No obstante, las cláusulas que recojan esta previsión no resultarán afectadas por la invalidez que 

se derive de la falta de adveración y elevación a escritura pública prevista respecto del 

testamento otorgado en peligro de muerte o hil buruko. 

El notario o notaria ante quien se otorgue testamento que incluya este tipo de cláusulas deberá 

notificarlas al Registro Vasco de Voluntades Anticipadas, a los efectos de su inscripción. 

 

Artículo 9.– Persona representante designada en el documento de voluntades anticipadas. 

 

1.– Cuando en el documento de voluntades anticipadas se designe a una persona representante, 

esta deberá actuar siempre de manera que logre el mayor beneficio y respeto a la voluntad de la 



persona representada. En cualquier caso, vigilará el cumplimiento de las instrucciones 

establecidas por ella en las situaciones clínicas descritas en la declaración. 

2.– La prestación del consentimiento por representación será adecuada a las circunstancias y 

proporcionada a las necesidades que haya que atender, siempre en favor del paciente y con 

respeto a su dignidad personal, valores u opciones vitales recogidos en el documento de 

voluntades anticipadas. 

3.– Incluso en estos casos, el paciente participará en la medida de lo posible en la toma de 

decisiones a lo largo del proceso sanitario. Si el paciente es una persona con discapacidad, se le 

ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes, incluida la información en formatos adecuados, 

siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten 

accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, para favorecer que puedan prestar 

por sí su consentimiento. 

 

Artículo 16.– Cumplimientos en torno a las instrucciones previas otorgadas. 

 

1.– Los profesionales y las profesionales sanitarios en su ámbito de actuación, así como el médico 

o la médico responsable de la atención a las personas en el proceso final de su vida, asesorarán 

sobre las ventajas de recurrir a la planificación anticipada de la atención, incluida, en particular, la 

posibilidad de otorgar declaraciones de voluntad anticipada. 

2.– Antes de llevar a cabo una intervención de especial riesgo o trascendencia, las personas 

profesionales del ámbito sanitario responsables de la asistencia a las personas en el proceso del 

final de su vida estarán obligadas a comprobar si sus pacientes tienen hecha una declaración de 

voluntades anticipadas o han otorgado algún otro tipo de instrucción previa, y, en caso afirmativo, 

consultar su contenido en todos los casos en que así está previsto en la ley, particularmente 

cuando la persona asistida se encuentre en una situación de incapacidad de hecho. 

3.– Cuando la persona en el proceso final de su vida, directamente o por medio de una 

declaración de voluntades anticipadas u otro tipo de instrucciones previas, haya expresado su 

voluntad en los términos de los artículos 6 y 7, las personas profesionales del ámbito sanitario 

respetarán dichas instrucciones y los valores vitales en ellas expresados, en la manera establecida 

en esta ley y en la Ley 7/2002, de 12 de diciembre, y en las normas que las desarrollan. 

 

 


